
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVTNC]AL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

N" rnt.: 2BB12BO

OTORGA VISAC]ÓN DE RESIDENCIA
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 954

OSORNO, T2 DE OCTUBRE DE 2077

VISTO estos antecedentes; 1o lnformado por POLICIA DE
INVESTIGACTONES DE OSORNO en OF. N"921 def 16 de Agosto de 2011; fo
señalado en el Departamento de Extranjería y Miqración del Ministerio
de1 Interior y Seguridad Pública, Of No8826 de fecha 20 de Septiembre de
20L7.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los articufos Nos.
1-3,49, 50,130,t.32, del Reglamento de trxtranjeria, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modlficaciones posteriores; D.S.N" 296 de 24.0].95,
modificado por D.S. N"749 d.e 29.03.95 y Resolución Exenta N" R.E. N"1518
def 01-04-2005, todos del Minlsterio def Inlerior; y en Ia Resolución
N" 1600 de1 30/70/20A8 de la Contraforia General de la República.

RESUtrLVO:

-J.

OTÓRGASE visación de Residenle
]a condición de TITULAR a
MEX]CANA.

Visa Váflda desde

PÁcUEStr por el interesado
otorqada.

TEMPORARIA, por periodo de 1 año en
Edwin TREJO JIMENEZ de nacionalidad

hasta

t u 
^4/t" 

o tr e s p on d i e nr, e la visación1a

COMUNÍQUESE
Nacional de
Extranj ería
conocimiento y fines perL inenL{s

a la Policia de /Investlgaciones de Chile, efatura
trxtranj ería y Poliicia Tnternaciona,l Departame ode
del Ministerio del lfnterior y Seguriflad Púb-lica, pa SU

ANOTESE Y COMUNIQUES
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Distribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad Pública
2 . - PoILcia ln Lernaciona-l
3. * Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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